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RESUMEN EJECUTIVO 

El sistema legal ecuatoriano dirigido a establecer una verdadera aplicación de la 

tutela efectiva de los derechos, ha venido enfatizando la protección de decisiones 

judiciales dictadas por jueces legítimos, dentro del ámbito y dirección 

constitucional, buscado que sean ejecutadas en todas sus partes, dado que a través 

de la vigencia del Código Orgánico Integral Penal, propone garantizar el 

cumplimiento y ejecución de las mismas.  En este contexto este trabajo, analiza 

casos de violencia por ser los más comunes y en los que generalmente se incumple 

la orden expresa de los Jueces de Garantías Penales, y/o Jueces de Violencia 

Intrafamiliar. El tema, es de interés jurídico y social ya que se ha detectado que 

existe desconocimiento de la población en general e incluso de algunos 

profesionales del Derecho, en cuanto a la norma penal descrita en el artículo 282 

del Código Orgánico Integral Penal. El incumplimiento de estas decisiones 

legítimas de autoridad competente, se convierte en una práctica común y se está 

llevando a juicio por esta conducta penalmente relevante, por la sola notificación 

realizada al sospechoso por parte de la Policía Especializada en violencia por 

orden del Juez, causando una evidente afectación a la víctima y al victimario 

quienes en común acuerdo incumplen estas órdenes, por factores netamente 

familiares que no son analizados previo su juzgamiento y sanción, como se 

pretende demostrar en el presente estudio.  
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ABSTRACT  

The Ecuadorian legal system establishes a truly effective implementation of 

guardianships of the rights. It has been emphasizing the protection of judicial 

decisions handed down by legitimate judges, within the constitutional direction 

area, seeking for it is implementation due to the validity of the Organic Penal 

Process Code which suggests guaranteeing its accomplishment and execution. In 

this context this job analyses by the violence cases because they are the most 

common and in which orders expressed by judges of criminal guarantees, and/ or 

judges of interfamily violence are generally violated. This topic is related to legal 

and social interest due to there is lack of knowledge among the population and 

law professionals, according to criminal law in Article 282 of Organic Penal 

Process Code. The breach of these legitimate decisions of competent authority 

becomes a common practice and it is prosecuting due to this relevant criminal 

conduct, because of the only notification made to the suspect by Specialized 

Police in violence by the court order. It causes an evident affectation to the victim 

and aggressor who in common agreement breaches these court orders for familiar 

factors, which are not analyzed before judgment and sanction, as it is intended to 

demonstrate in this study. 

 

KEYWORDS: Aggressor, breach of decisions, interfamily violence, legitimate 

judicial decisions, victim
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INTRODUCCIÓN 

 

“INCUMPLIMIENTO DE LAS DECISIONES JUDICIALES LEGITIMAS DE 

AUTORIDAD COMPETENTE EN LA AFECTACIÓN DIRECTA EN LA 

VÍCTIMA Y VICTIMARIO. CASO DE ESTUDIO DELITOS DE VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER O MIEMBROS DEL NÚCLEO FAMILIAR”. 

 

ANTECEDENTES 

 

 En nuestro país haciendo una breve reminiscencia esta figura penal ya 

existía en el Código Penal de 1938 expedido durante la dictadura de General 

Alberto Enríquez Gallo, que sufrió varias reformas  lo que ha permitido que se 

realicen varias codificaciones, incorporando las reformas realizadas y 

rectificando, siendo estas las de 1953, 1960 y 1971, y posteriores reformas que se 

han venido realizando  hasta antes de la vigencia del COIP. (Registro oficial No 

18, 2014) Este Código Penal no tiene un cambio radical del expedido en 1906 

dictado por Eloy Alfaro, es decir mantiene  la estructura básica derivada de la 

escuela clásica con algunos toques de modernización  inspirados en el Código 

Italiano de 1930 (relación de causalidad, imputabilidad, intercriminis etc) y en el 

Código Argentino de 1922. En el Código Penal de 1973 el desacato era entendido 

como un ataque al principio de autoridad por lo que no castigaba en realidad el 

ataque sufrido  por una persona en concreto (refiriéndose al honor)  sino el ataque 

a una autoridad por el hecho de ostentar esta condición, es decir, solo podía existir 

cuando dicha autoridad estaba en ejercicio de sus funciones.  

 

 En el aludido Código Penal existía el DESACATO, tipificado y 

sancionado en el Art. 234 que textualmente  expresaba “Los que fuera de los casos  

expresados en este Código, desobedecieren  a las autoridades cuando ordenaren 

alguna cosa para el mejor servicio público, en asuntos de su respectiva 

dependencia y de acuerdo con sus atribuciones legales serán reprimidos  con 

prisión de  ocho días a un mes”. 

  

 Esta figura permaneció vigente y se limitaba a la desobediencia respecto 

de las personas que no obedecían a las autoridades cuando estas ordenaban 

“alguna cosa para el mejor  servicio público”, en asuntos de su dependencia y de 

acuerdo con sus atribuciones legales. Para que la conducta fuere punible era 
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requisito fundamental que la orden debía ser necesaria para el mejor servicio 

público. 

 

 Según los comentarios del autor Terán, N (2005), al desacato se lo puede 

entender desde dos puntos de vista: Estricto y lato o amplio. 

 

 En sentido Estricto.- “El desacato es un delito contemplado en varios 

países que tipifican un abuso de la libertad de expresión y comprende ataques 

contra la honra y la buena reputación de servidores públicos políticos y 

autoridades. Las Leyes de insulto o desacato existe en todos los países excepto en 

Argentina Colombia, Estados Unidos y Paraguay  conllevan penas de cárcel. En 

México la pena  se aumenta hasta  6 años cuando se comete un  delito a través de 

la prensa en contra de un funcionario, En Puerto Rico se considera desacato una 

publicación groseramente inexacta o falsa sobre un procedimiento judicial “.  

 

 En sentido Lato o amplio.- “Según el diccionario Pequeño Larouse 

Ilustrado, es la irreverencia, falta de respeto, delito que se comete insultando a 

funcionarios públicos. Para  que esta irreverencia, falta de respeto, 

desobediencia, insultos, sean considerados delitos, deberían estar debida y 

anticipadamente tipificadas conforme a los principios penales  de la reserva legal 

y la interpretación estricta de la Ley penal. 

 

 El Desacato como figura penal acorde al principio de legalidad existe 

como señalan estos comentarios en casi todos los países, con ligeras variaciones 

en su concepto pero que conllevan a reconocer que la desobediencia o los insultos 

a funcionarios públicos es en lo medular lo principal y que se castiga con pena 

privativa de libertad. 
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DIAGNOSTICO 

 

Base Constitucional 

 

 La Constitución de la República del Ecuador (2008) en el Art. 6 dice: 

“Todas las ecuatorianas y ecuatorianos son ciudadanos y gozaran de los 

derechos establecidos en la Constitución”. Principio de igualdad formal ante la 

Ley, que garantiza el goce de derechos a todos y todas como titulares de los 

mismos. 

 

 El Art.75 de la Constitución de la República del Ecuador (2008): “Toda 

persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y al tutela efectiva, 

imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de 

inmediación y celeridad; en ningún caso quedara en indefensión. El 

incumplimiento de  las resoluciones judiciales será sancionado por la Ley”. 

 

 Vemos que  lo que en la Constitución del 1998  eran consideradas  reglas 

hoy son PRINCIPIOS procesales esta evolución de  nuestra Constitución  de 

Montecristi trae estos cambios efectivos en donde los principios básicos del 

debido proceso afloran con carácter de obligatorio cumplimiento, pues el sistema 

oral acusatorio y adversarial que  nos rige así lo exige, por tanto analizamos los 

principales principios que rigen nuestro sistema penal de la siguiente manera: 

 

 Principios de inmediación y celeridad referidos en el artículo precedente 

de la tutela judicial efectiva, propiciando que los sujetos procesales jamás puedan 

quedar en la indefensión y asegurándoles del derecho al debido proceso, donde 

las partes en igualdad de condiciones ejercen todos y cada uno de sus derechos 

garantizados en la norma constitucional, por tanto la.  

 

 “Inmediación es el proceso mediante el cual hay una comunicación 

directa e inmediata con el juez en la cual los sujetos procesales interactúan 

intervienen directamente en el proceso penal, haciendo efectivas las garantías 

del debido proceso de que están investidas”; “Celeridad se refiere en cuanto al 

tiempo de reacción del sistema judicial y la respuesta eficaz y oportuna en los 

casos sometidos a su conocimiento, so pena de incurrir en retardo injustificado, 
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principios básicos que han modificado visiblemente y para bien en todas las 

etapas  del proceso, entendiéndose además que en el trámite de procesos penales 

y la práctica de actos procesales son hábiles todos los días y horas, excepto para 

la presentación de los recursos”. 

 

 Principio de Oralidad.- Principio de oralidad.-Art.5 numeral 11 del 

Código Orgánico Integral penal (2014), “la oralidad  como principio procesal 

obligatorio dentro del desarrollo de las audiencias” Con la Constituyente del 

2008,  toma fuerza y obligatoriedad la oralidad ya implementada desde el 2001 

cuando inicio sus primeros pasos para el sistema penal  acusatorio oral  mismo 

que tuvo un proceso lento de adaptación y sobretodo de obligatoriedad, aparece 

esta disposición para que en  todos los procesos y en todas las instancias se 

ventilen bajo el principio de oralidad para hacer efectivos otros principios como 

la inmediación, la contradicción y la celeridad, concordante con lo expresado en 

el Art 168 numeral 6 de  la Constitución de la República del Ecuador (2008). “La 

sustanciación de los procesos, en todas las materias instancias y etapas y 

diligencias se llevara a cabo mediante el sistema oral, de acuerdo con los 

principios de concentración contradicción y dispositivo”. 

 

 El principio de Concentración.- Se define como el mecanismo mediante el 

cual en el sistema oral acusatorio adversarial que nos rige se concentran todas 

las etapas del proceso, las audiencias son orales y por tanto conforme las reglas 

del Art 563 del COIP, en las audiencias  se pueden solicitar cualquier petición o 

formulación de los sujetos procesales que se resolverán en la misma audiencia. 

 

 Contradicción Art. 5 numeral 13 del COIP, da la posibilidad a los sujetos 

procesales de cuestionar todo aquello que pueda influir en la decisión de la causa 

por tanto las partes tienen la posibilidad de actuar en igualdad de armas. 

 

 Objetividad.- Art. 5 numeral 21 del COIP, Art 195 de la Constitución de 

la República del Ecuador “La Fiscalía dirigirá de oficio o a petición de parte, la 

investigación pre procesal y procesal penal, durante el proceso  ejercerá la 

acción púbica con sujeción a los principios de oportunidad y mínima intervención 

penal, con especial atención al interés público y a los derechos de las víctimas. 
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De halar merito acusara a los presuntos infractores ante el juez competente, e 

impulsara la acusación en la sustanciación del juicio penal”. 

 

 Este principio procesal ligado de manera exclusiva para Fiscalía como 

titular de la acción penal pública, obligada constitucionalmente a adecuar sus 

actuaciones a los principios de oportunidad y mínima intervención penal, y sobre 

todo a actuar dentro de su investigación pre procesal y procesal penal actuando 

pruebas de cargo y descargo a favor del procesado garantizando de esta manera 

una investigación objetiva de la cual depende o no el inicio de un proceso penal, 

pues sin acusación fiscal no hay juicio, dando a fiscalía un papel importantísimo 

en tanto a la facultad de iniciar o no un proceso penal a determinada persona pero 

no por libre albedrio o libre decisión sino en merito a una investigación objetiva 

aplicando de principio de oportunidad como lo manda la Constitución. 

 

 Nuestra Carta Magna en su Art 76 en el cual describe las garantías del 

Debido Proceso manifiesta textualmente “En todo proceso en el que se 

determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurara el derecho 

el que incluirá las siguientes garantías básicas:  

 

1.- Corresponde  a toda autoridad administrativa o judicial garantizar el 

cumplimiento de las normas y los derechos de las partes,  

2.- Se presumirá la inocencia de toda persona, y será tratada como tal, mientras 

no se declare su responsabilidad mediante resolución firme o sentencia 

ejecutoriada,  

3.- Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que, al momento 

de  cometerse, no este tipificado en la ley como infracción penal, administrativa 

o de otra naturaleza ni se le aplicará una sanción no prevista por la Constitución 

o la Ley. Solo se podrá juzgar a una persona ante un juez o autoridad competente 

y con observancia del trámite propio para cada procedimiento,  

4.- Las pruebas obtenidas o actuadas con violación de la Constitución o la Ley 

no tendrán validez alguna y carecerán de eficacia probatoria,  

5.- En caso de Conflicto entre dos leyes  de la misma materia que contemplen 

sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicara la menos rigurosa, aun 

cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de duda sobre una 
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norma que contenga sanciones, se la aplicara en la sentida más favorable a la 

persona infractora,  

6.- La ley establecerá  la debida proporcionalidad  entre las infracciones y las 

sanciones penales, administrativas o de otra naturaleza,  

7.- El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías:  

a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado 

del procedimiento;  

b) contar con el tiempo y con los medios adecuados para la preparación de su 

defensa;  

c) Ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad de condiciones; d) Los 

procedimientos serán  públicos salvo las excepciones previstas en la Ley.  

 Las partes podrán acceder a todos los documentos y actuaciones del 

procedimiento; y otra más”. 

 

 Texto del cual debemos se advertir  que es imperativo para  las autoridades 

públicas administrativas o judiciales adecuar sus actuaciones al Debido proceso 

que está debidamente plasmado en el Articulo precedente, el cual ineludiblemente  

conlleva a racionalizar en que cualquier violación o inobservancia de estos 

principios podrían acarrear nulidad procesal  a cargo de quien la ocasionare y 

hasta impunidad en ciertos casos, ya que las nulidades procesales traen consigo 

un desgaste emocional para los sujetos procesales y sobre todo para la victima 

quien se ve frustrada y pierde la fe en la administración de justicia sin entender a 

fondo lo que ocasiono tal nulidad que practicante a acosta del servidor judicial 

quien con su negligente actuación lo ha ocasionado, por tal razón el Debido 

Proceso se constituye en un mandamiento que la norma suprema esto es la 

Constitución de la República del Ecuador tal como lo manifiesta en su Art. 424 

“prevalecerá sobre cualquier ordenamiento jurídico, debiendo todas las demás 

normas  mantener conformidad con sus preceptos o mandatos, y de estar en 

contradicción o contraposición con ésta carecerán de eficacia probatoria”. 

 

 El artículo  169 del mismo cuerpo legal dice: “El sistema procesal es un 

medio para la realización de la justicia. Las normas procesales consagrarán 

los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad y 



7 
 

economía procesal, y harán efectivas las garantías del debido proceso. No se 

sacrificara la justicia por la sola omisión de formalidades”. 

 

 El Art- 172: “Las juezas y jueces administraran justicia con sujeción a la 

Constitución, a los Instrumentos Internacionales de derechos humanos y a la 

ley”. Nótese la triple sumisión a la que un juez está obligado, por supuesto 

innegable  a su condición garantista ante los casos puestos en su  conocimiento. 

 

 Art. 82 de la Constitución de la República del Ecuador.- “El derecho a la 

seguridad Jurídica, se fundamenta en el respeto a la Constitución, y en la 

existencia de normas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 

competentes”.  

 

 Cuando hablamos de seguridad jurídica nos estamos refiriendo a la 

coherencia y razonabilidad de los administradores de justicia quienes en sus fallos 

aplicaran de manera directa la Constitución, Los tratados Internacionales y la Ley, 

en el sentido integral de su contenido  garantizando una administración de justicia 

confiable.  

 

 Toda esta base constitucional descrita tiene directa relación con el tema 

objeto de estudio “INCUMPLIMIENTO DE LAS DECISIONES  JUDICIALES 

LEGÍTIMAS DE AUTORIDAD COMPETENTE EN LA AFECTACIÓN 

DIRECTA A LA VÍCTIMA Y VICTIMARIO. CASO DE ESTUDIO DELITOS 

DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER O MIEMBROS DEL NÚCLEO 

FAMILIAR”,  por ello en el estudio y análisis de este trabajo  se concluye que en 

el juzgamiento de este delito de incumplimiento se debe observar un poco más 

allá tomando en cuenta estos preceptos constitucionales predomine pro ser 

humano que contiene nuestra Carta Magna los mismos que deberán ser entendidos 

en su integralidad.  

 

 Este derecho a la seguridad jurídica que se halla también reconocido en el 

artículo 11 numeral 9 de la Constitución, determina ” El más alto deber del Estado 

consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la 

Constitución”. 
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Normas Internacionales 

 

 Art. 417 “Los tratados internacionales ratificados por el Ecuador se 

sujetarán a lo establecido en la Constitución. En el caso de los tratados y otros 

instrumentos internacionales de derechos humanos se aplicarán los principios 

pro ser humano, de no restricción de derechos, de aplicabilidad directa y de 

cláusula abierta establecidos en la Constitución”. Constitución de la República 

del Ecuador, (2008). 

 

 En el delito que se está analizando para identificar el diagnóstico de 

nuestro estudio ineludiblemente debemos estudiar respecto de la violencia contra 

las mujeres, y miembros del núcleo familiar que constituyen una forma  particular 

de violencia que se dirige expresamente en contra de las mujeres. 

 

 La Convención de Belem do Pará, (1994), es el primer instrumento 

jurídico internacional que señala la violencia contra las mujeres como una forma 

de violencia específica, producto de las relaciones de poder históricamente 

desiguales entre mujeres y hombres y la define como: “cualquier acción o 

conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, 

sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado”. 

 

 Según la Organizacion de los Estados Americanos (1996), en su Art. 1. 

“Estas relaciones desiguales de poder estructuran jerárquicamente las 

sociedades en un orden patriarcal en el que los hombres y lo simbólicamente 

masculino ocupa los escaños superiores y privilegiados”. 

 

 Este sistema es el causante de esta violencia; además de generarla, la 

anima, tolera, disculpa, naturaliza,  invisibiliza y justifica, por ello la necesidad 

de que  en los países suscribientes de estos Tratados Internacionales se incluyan  

de manera urgente cambios sustanciales, nuestro país no se ha quedado atrás, y el 

Código Orgánico de la Función Judicial establece la creación de Jueces 

especializados  en esta materia de violencia y procedimientos especiales y 

expeditos dando viabilidad y el tramite adecuado a cada caso particular, hoy 

contamos con unidades especializadas en violencia contra la mujer y miembros 

del núcleo familiar. 
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CAPITULO I 

MARCO TEÓRICO  

 

Según plantea la Convención sobre la eliminación de todas las formas 

de discriminación contra la mujer. CEDAW (2010).  

 

 “La discriminación que por sí misma es una violación de los 

derechos humanos”. 

 

  La violencia contra las mujeres no se limita a los espacios familiares, sino 

que alcanza todos los ámbitos de la vida sean de carácter público o privado, 

de manera explícita o implícita existe discriminación y relaciones asimétricas de 

poder entre géneros.  

 

 Art 282.- Incumplimiento de decisiones legítimas judiciales de 

autoridad competente.- Con la vigencia del Código Orgánico Integral Penal 

(2014), se incluyó el delito de Incumplimiento de decisiones legítimas de 

autoridad competente como nueva figura penal establecida en el At. 282 inciso 

primero que describe la figura como “la persona que incumpla órdenes, 

prohibiciones específicas o legalmente debidas dirigidas a ella por autoridad 

competente en el marco de sus facultades legales, será sancionada con pena 

privativa  de libertad de uno a tres años…”. 

 

 Vemos como a través  de la descripción del ilícito penal señalado se 

procura tutelar como bien jurídico la eficiente administración pública, el 

legislador ha buscado  prohibir el incumplimiento de decisiones legitimas 

emitidas por parte de las autoridades  competentes nombradas por Ley, 

estableciendo a la par que los ciudadanos en acatamiento a la responsabilidad 

ciudadana cumplan con estas órdenes a estos impuestas, quedando claro que el 

núcleo de este delito es “incumplir” ordenes prohibiciones especificas o 

legalmente debidas dirigidas a una persona en específico por autoridad 

competente dentro del marco de sus atribuciones legales y constitucionales, por 

tanto lo que aquí se castiga es la desobediencia por parte del sujeto activo, contra 

toda técnica jurídica se instituye esta infracción sin establecer los límites precisos 

de la conducta, esto es, sin individualizar las órdenes o prohibiciones específicas 

que son punibles, ni considerar la legitimidad de ellas en el contexto que fueron 
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impuestas, como en los delitos de violencia contra la mujer o miembros del núcleo 

familiar en los que debería precisarse la conducta punible, por tratarse de delitos 

cuya naturaleza es especial.   

 

 “Aquello se trata, por tanto, de un tipo penal abierto que permitirá a la 

Fiscalía acusar a ciudadanos con un amplio criterio subjetivo, sostengo esta 

afirmación pues resulta un tanto subjetiva la forma de notificación con las 

medidas de protección a los presuntos sospechosos, quienes pese a haber firmado 

tal notificación realizada por la policía especializada DEVIF, queda aún la duda 

respecto de lo que conocen sobre tal notificación”, como establece la Resolución 

CJ 172-2014. 

 

 Hay casos en los cuales no existe la firma de la persona en contra de quien 

el Juez ha dictado las medidas de protección o la boleta de auxilio en la 

notificación realizada por los Agentes de DEVIF sino únicamente un parte 

policial  de descargo  presentado al Juez, indicando que se le ha notificado pero 

que no le ha hecho firmar ningún documento ya que se le ha ordenado únicamente 

notificar, quedando por tanto una constancia en el parte policial de que se notificó 

pero sin tener certeza de que la notificación ha sido clara y las consecuencias que 

derivan  de su incumplimiento. 

 

 Advirtiendo del texto del tipo penal  de Incumplimiento  de decisiones 

legitimas de autoridad competente consta en el capítulo Quinto del Catálogo del 

COIP, que se titula Delitos contra la responsabilidad ciudadana, en la sección 

tercera denominada su vez “Delitos contra la eficiente Administración Publica”, 

para que se cumpla con esta conducta según establece la norma la orden debe 

provenir de autoridad pública, y esta autoridad pública debe ser competente, la 

orden debe haber sido impuesta en el marco de sus facultades como autoridad 

pública, es decir debe ser legal y además legitima así se evidencia del mismo título 

del delito, esta orden debe ser dirigida a persona determinada identificada con 

nombre y apellidos completos receptora de esta orden, debiendo por tanto ser 

conocida y notificada a esta persona identificada, de tal manera que pueda  

establecerse o verificarse  el posible incumplimiento de manera dolosa  es decir 

“a sabiendas”. 
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 Art 155 del COIP.-  VIOLENCIA CONTRA LA MUJER O 

MIEMBROS DEL NUCLEO FAMILIAR.- “Se considera violencia toda 

acción que consista en maltrato físico, psicológico o sexual ejecutado por un 

integrante de la familia en contra de la mujer o demás miembros del núcleo 

familiar”. 

 

 Las mujeres y algunos integrantes del núcleo familiar sufren de violencia  

intrafamiliar  a diario los cuales no se limitan solo en los espacios familiares, más 

bien abarca a todos los ámbitos de la vida ya sean estos  de carácter público o 

privado de manera explícita o implícita existen relaciones de poder hacia el género 

femenino, al hablar de violencia intrafamiliar  en realidad no estamos 

identificando un tipo de violencia sino un ámbito en donde se desarrolla la misma 

que se produce  cada una con sus propias  causas  es decir sus propios desbalances 

de poder. 

 

 El Código Orgánico Integral Penal se identifican los tipos de violencia  

siendo: violencia  física, psicológica y sexual, Arts. 156.157.158 del COIP.   

 

 ANÁLISIS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DENTRO DEL 

PROCESO 0145-16-JH.  

 

 La Corte Constitucional  dentro en su análisis de este caso y  respecto del 

pedido realizado por el señor Víctor Eduardo Figueroa Cedeño, que presento 

Acción de Habeas Corpus en contra de la orden de prisión preventiva ordenada 

por el Juez de la Unidad Multicompetente del Cantón 24 de Mayo, por considerar 

que la mima es inconstitucional arbitraria  e ilegal pues no cumple con los 

requisitos de procedencia, de la sentencia analizada se pueden  señalar los 

siguientes acontecimientos: a) El Accionante manifestó que fue detenido  ilegal e 

inconstitucionalmente  el 24 de diciembre del 2015 mientras estaba en su 

domicilio ubicado en Barranco Colorado del cantón 24 de Mayo, cuando agentes 

policiales  llegaron a su domicilio y procedieron a detenerlo por haber incumplido 

decisiones legitimas de autoridad competente ( violencia intrafamiliar) es llevado 

hasta la unidad judicial para la respectiva audiencia; b) efectuada dicha diligencia 

sin ningún sustento leal ni constitucional se calificó el hecho como flagrante y se 

calificó como legal la aprehensión, dictando prisión preventiva en contra del 
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accionante; c) Que la privación de la libertad  es arbitraria e ilegal  e 

inconstitucional pues no cumple con los requisitos de procedencia  como no haber 

sido notificado como lo dispone el Art. 3 de la Resolución  N0. 172-2015, por 

cuanto los miembros de la Policía Nacional notificaron a su hermana quien vive 

en Miraflores y él vive en Barranco Colorado, por cual  considera procedente se 

ordenen su inmediata libertad; d) El Juez de la Unidad multicompetente del cantón 

24 de mayo en Manabí, señalo que una vez que el juez  de Garantías Penales 

dictara  medida cautelar y la medida de protección a favor de la víctimas y que se 

llevó una audiencia en ese mismo día  de carácter flagrante para conocer la 

legalidad de la detención del accionante por su presunta participación en un delito 

de incumplimiento  y que dentro de dicha audiencia el fiscal solicito de manera 

fundamentada se dicte el auto de prisión preventiva  en su contra en virtud de que 

se habían reunido los presupuestos del Art. 534 del CIP y las  establecidas en el 

519 del mencionado cuerpo legal, por lo que el Juzgador amparado en el Art. 76 

numeral 1 de la CRE,  dicta la medida de privación de la libertad para el 

accionante  por existir elementos de convicción claros y precisos  de que el 

procesado es autor directo del delito  que se le imputa estos presupuestos en base 

a lo mencionado por el Jefe de la Policía Judicial del  cantón 24 de mayo   que 

notifico a dicho ciudadano por medio de su hermana la medida de protección que 

dicto el juzgador  a favor de la víctima la misma que manifestó en la audiencia de 

calificación de flagrancia que su conviviente conocía exactamente la medida de 

protección… 

 

PRONUNCIAMIENTO DE LA SALA DE LO CIVIL DE MANABI 

 

 La  Sala decidió negar la acción propuesta en base a lo siguiente: a)  La 

sala luego de haber escuchado las argumentaciones expuestas  por el accionante 

y lo argumentado por el Juez de la causa, verifico que en la acción de habeas 

corpus está sustanciándose una Instrucción Fiscal por incumplimiento de 

decisiones legitimas   contemplada en el Art. 282 del COIP de acuerdo con la 

Judicatura, el procedimiento ha cumplido con el tramite previsto en la Ley,  sin 

coartar o privar al procesado  de derecho alguno, evidenciándose que las 

alegaciones de parte  del recurrente no tienen asidero legal, cuando asegura que 

se le han vulnerado sus derechos por no haber sido notificado legal y 

oportunamente con la entrega de la notificación de conformidad con el Art. 3 de 
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la Resolución N0. 172-2015, con las consideraciones ya manifestadas, lo cual 

resulta contradictorio al observar  el Oficio N0. 2015-626-D24M-SZM de fecha 

15 de abril de 2015 en donde el Policía le hace  conocer la señor Juez la entrega 

de la notificación  mediante el Parte Policial  que se adjuntó que entre otras cosas 

dice: Ya constituidos en el lugar  se tomó contacto con la señora hermana del 

denunciado  la misma que manifestó que él no se encontraba en su domicilio 

motivo por el cual se le entrego dicha notificación indicándole el trámite que su 

hermano debe seguir ante la autoridad competente…; b) La Sala coligió  también 

que la defensa técnica del accionante no realizo  alegación alguna en la  audiencia 

de calificación de flagrancia en cuanto a lo referido en la audiencia pública de 

habeas corpus toda vez que en la audiencia de flagrancia  se pudo haber calificado 

si la detención  era legal o no y más bien ante el pedido de prisión preventiva 

solicito se le apliquen medidas alternativas  la prisión preventiva, sin justificar el 

arraigo social situación que conllevo  a dictar en la audiencia de flagrancia auto 

de prisión preventiva la misma que nace de autoridad competente siendo legal y 

legítima…….¸c) Consecuentemente  la privación de la libertad no es ilegítima  

por cuanto ha sido dispuesta por un Juez investido  de potestad jurisdiccional y 

cuya competencia  es otorgada por la Construcción y la Ley  para juzgar y ejecutar 

lo juzgado, …. No es arbitraria por cuanto en el procedimiento expedito 

determinado en el COIP la misma que no nace por un simple capricho o voluntad 

de quien la emitió sino que por el contrario ha actuado con fundamento legal 

según los elementos que constan en el expediente……….. 

 

ANALISIS  PERSONAL DE LA SENTENCIA TRANSCRITA 

 

 De la sentencia analizada por la Corte constitucional se desprende:  a) se 

ha dictado orden de prisión preventiva en contra de Víctor Eduardo Figueroa  por 

parte del Juez competente del cantón 24 de Mayo en Manabí a quien le 

correspondió conocer la respectiva audiencia de calificación de flagrancia, por 

presunto delito de Incumplimiento de decisiones judicial legitima de autoridad 

competente; b) que posterior el imputado  presenta una acción de habeas corpus 

por considerar su detención es ilegal arbitraria e institucional, alega ha sido 

detenido en su domicilio y que no ha sido notificado,  correspondiéndole  conocer  

a la Sala de lo Civil de la Corte Provincial de Manabí, en la cual en lo principal 

se le niega la acción planteada pues la alegación del accionante respecto  de la 



14 
 

falta de NOTIFICACION, a él personalmente, queda desvirtuada totalmente al 

considerar la Sala que por el Parte Policial realizado  para conocimiento del Juez 

se desprende se ha notificado con la medida de protección a la hermana de éste,  

y por tanto consideran ha sido NOTIFICADO legalmente  y no se trata de una 

detención ilegal o inconstitucional sino que deviene de una orden legitima dictada 

por un Juez competente dentro de un proceso penal a cargo de fiscalía. Situación 

que en el análisis precedente y en el estudio del caso práctico se analiza  a 

continuación se evidencia que la NOTIFICACION constituye un punto de análisis 

importante y profundo para verificar el incumplimiento de decisión legitima sin 

embargo es un tanto abstracto al momento de su valoración en juicio, hecho que 

permite incluso la duda razonable de parte de los jueces al momento de dictar 

sentencia. 

 

ESTUDIO DEL CASO PRÁCTICO.- 

 

 CAUSA PENAL N0. 16281-2016-00565, delito de Incumplimiento de 

decisiones judiciales legítimas de autoridad competente (tiene como antecedente 

es un delito de violencia psicológica, en el cual presuntamente se incumplieron 

las medidas de protección dictadas a favor de la víctima). 

 

TEORIA DEL CASO.- HECHO FACTICO  

  

 Fiscalía en su teoría del caso y alegato inicial indica que la señora Rocío 

Cardona Ramírez, acudió a la Fiscalía el 24 de marzo del 2015 a denunciar que 

su esposo el señor Rodrigo Israel  Castro, quien le venía agrediendo 

psicológicamente y que ha llegado al punto de sacarle de la casa donde vivían 

conjuntamente con sus hijas, estas agresiones venían ocasionando daño 

psicológico, en este sentido pide la investigación de estos hechos, Fiscalía 

mediante oficio 564-2015 de fecha 24 de marzo del 2015, solicita las medidas de 

protección del Art. 558 del Código Orgánico Integral Penal, las de los numerales 

2.- prohibición de acercarse al señor Rodrigo Israel Castro  a la víctima y a 

determinadas personas en el lugar en que se encuentre; 3.- Prohibición al señor 

Rodrigo Israel Castro de realizar actos de persecución o de intimidación mediante 

el cual da a conocer al señor  Rodrigo Israel Castro las medidas de protección 

dispuestas por el Juez a la víctima o miembros del núcleo familiar y numeral 4.- 
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Extensión de una boleta de auxilio  a favor de la señora Cecilia Cardona Ramírez, 

pedido que es atendido por  el doctor Luis Miranda Chávez Juez de Garantías 

Penales de Pastaza, quien en decreto de 25 de marzo del 2015  concede las 

medidas  de protección solicitadas por Fiscalía, girándose la boleta  de auxilio N0. 

000000096, misma que fuera entregada a la señora Roció Cardona y mediante 

Parte Policial del Cbop, Cristian Iván Almache, quien da a conocer que notifico 

con estas medidas de protección tanto a la señora Rocío Cardona Ramírez y al 

señor Rodrigo Israel Castro en fecha 27 de marzo del 2015; que posterior con 

fecha  15 de septiembre del 2016 a las 09H00 los policías Cbop. Ochoa Hitler, 

Lora Encalada Leonardo,  y el Policía Colcha Chiguango Jorge Eduardo, acuden 

a un llamado del ECU 911 hasta el sector de ASTECOMPA, en el barrio Unión 

Base, toman contacto  con la señora Celia del Rocío Cardona Ramírez quien les 

manifiesta que el señor  Rodrigo Israel Castro había llegado hasta su domicilio y 

le había agredido verbalmente, solicitando la colaboración de la policía  y 

presentando la boleta de auxilio N0. 000000096 emitida por el Juez de la Unidad 

Penal de Pastaza en contra del señor Castro Guamanquishpe Israel, habiéndosele 

encontrado a éste afuera del domicilio siendo aprehendido en presunto delito 

flagrante…” que estos hechos se adecuan  a los que establece el COIP en su Art. 

282, que es el incumplimiento de decisiones legitimas de autoridad competente, 

el grado de participación es el de autor; Por su parte el procesado a  través de su 

defensor  indica: “Vamos a demostrar que mi defendido en ningún momento ha 

cometido el tipo penal por el cual acusa Fiscalía, y al ser así mi defendido tiene 

intacto el principio de inocencia….” 

 

ANALISIS DE LAS PRUEBAS DE FISCALIA 

 

 Testimonio de la señora  Cecilia del Rocío Cardona manifiesta: Que el 15 

de septiembre del 2016 a eso de las 09h00, estaba en la casa y se iba a bañar 

escucha una moto, por lo que se acercó  la ventana y  no era conocida, nosotros 

tenemos una moto pero no era esa, entonces salgo a ver quién era y ha sido el 

Israel, estaba procediendo a sacar el letrero y yo le digo Israel, que pasa, le 

pregunto el carro, y esa moto?, empieza grosero y me dice que yo no tengo por 

qué darte explicaciones, le digo como no si es nuestro carro y grosero empezó  a 

decir palabras como siempre me ha tratado mal incluso en muchos insultos ha 

puesto a mi madre por delante………., yole dije Israel no te llevas nada porque 
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estamos  en un divorcio eso entra a la distribución de bienes, aparte de que él se 

quedó con el carro, el negocio, estoy prácticamente en una casa prestada, esa casa 

de nosotros, pero está a nombre de mis suegros, es como que esta 

prestada,…..llamo a la policía y hago valer la boleta que tengo desde hace tiempo 

y hago  esto por primera vez porque esta vez ya fue muy hiriente me trato como 

a basura…  

 

 Testimonios de los agentes aprehensores. Hitler Samuel Ochoa quien  

dice: el 15 de septiembre del 2016 me encontraba de patrullaje  por disposición 

del 911 avance al sector ASTECOMPA, donde tome contacto con la señora 

Cecilia Cardona quien nos supo manifestar que minutos antes el señor Castro 

Guamanquishpe Rodrigo había llegado afuera de su domicilio que le había 

agredido verbalmente, por lo que a señora inmediatamente llamo a la  policía y 

llegamos nos presenta una boleta de auxilio N0. 000000096 Contra del señor por 

lo que se procedió a su aprehensión, lo cual es concordante con lo manifestado 

por el otro agente aprehensor Leonardo Javier Lora, quien dice que  15 de 

septiembre del 2016 aproximadamente a las 09h00, por disposición del 911 

acudimos al sector ASTECOMPA, en donde a las afueras del domicilio  de la 

señora Cecilia Cardona ella indico que el señor Castro Guamanquishpe Rodrigo 

había procedido a agredirle verbalmente  de igual forma presento una boleta de 

auxilio N0. 000000096 contra del señor por lo que se procedió a verificar los datos 

y se dio cumplimiento a la boleta por el Art. 282 por incumplimiento de ordenes 

legítimas, procediendo a su aprehensión; de su parte el Cbop. Cristián Iván 

Almache, policía del departamento de violencia intrafamiliar DEVIF, quien 

manifiesta el Parte  de notificación si es elaborado por mí y lo realice por cuanto 

al DEVIF envían el documento para la notificación de medidas de protección a 

favor de la Cecilia Cardona en contra del señor Rodrigo Israel Castro 

Guamanquishpe, para dar cumplimiento a este oficio el 27 de marzo del 2015 en 

el departamento de DEVIF tome contacto con la señora Cecilia Cardona  a quien 

le notifique las medidas de protección numerales 2,3 4  del Art. 558 del COIP, 

luego nos trasladamos con la señora a las calles Manabí y Chimborazo barrio 

Obrero, en el domicilio tome contacto con el señor Rodrigo Israel Castro a quien 

me identifiqué como Agente de la DEVIF, procediendo a notificarle con las 

medidas de protección en su contra el señor colaboró para sacar  las prendas de 

vestir  y electrodomésticos que la señora requería, de ahí elaboré el Parte Policial, 

le explique claramente al señor que la señora tenía una boleta de auxilio que le 



17 
 

quedaba terminantemente prohibido de acercarse al lugar en donde este 

domiciliada, su lugar de trabajo o estudio, y tenía prohibido de hacer ningún tipo 

de agresión sea física o psicológica en contra de la señora, el señor manifestó que 

queda todo entendido lo que la autoridad le disponía. 

  

 Sgop. Patricio Valencia Cárdenas, quien realiza el reconocimiento del 

lugar, y describe al lugar como una escena cerrada ubicada en el barrio  Unión 

Base ASECOM , diligencia que la realiza exteriormente al costado izquierdo se 

puede observar una puerta metálica de ingreso de doble hoja, de la puerta de 

ingreso al garaje hay aproximadamente 5 metros. 

 

PRUEBA DOCUMENTAL 

 

 Denuncia presentada por la señora Cecilia Cardona en Fiscalía, 

Requerimiento del Fiscal a Juez con las medidas de protección, boleta de auxilio 

N0.00000096   otorgada a favor de Cecilia Cardona Ramírez  y en contra de Israel 

Castro Guamanquishpe; Auto de fecha 25 de marzo del 2015 del señor Juez 

Miranda Chávez otorgando las medidas de protección, Parte Policial de 

notificación de las medidas de protección, acta de la audiencia de flagrancia, 

documentos de identificación de la señora Cardona, informe de reconocimiento 

del lugar, mismos que son objetados por la defensa indicando que no se debe  tener 

en cuenta por haberse violentado el principio de reserva y que la boleta es una 

copia a color. 

 

 Prueba del procesado, su testimonio, quien en lo principal indica: … haber 

ido a este lugar el día y hora señalados, y que como tiene llaves y no había nadie 

entro y se fue a la bodega a coger unas lámparas que necesitaba y un letrero para 

su negocio, y que no  es la primera vez que el por los hijos en común con la señora 

están en contacto que inclusive el día de ayer habría ido ella a comer unas papas 

cerca del negocio que tienen y que ella fue quien estaba alterada ya que el solo 

fue a retirar estas cosas porque necesitaba en razón de que por las lluvias fuertes 

se había caído el otro rotulo que tenía en el negocio, que dos de sus hijas viven 

con el, y la pequeña vive con su madre y que él está pasando las pensiones 

alimenticias para todas la niñas inclusive para las que viven con el…… El 

Tribunal Penal de Pastaza en su decisión oral de manera unánime luego de  
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escuchar a las partes en la audiencia oral púbica y contradictoria de juzgamiento 

decide condenar al procesado aun año de pena privativa de libertad  y modificada 

a 8 meses por la aplicación de  atenuantes  y el pago de 4 salarios básicos 

unificados como multa, argumentando que se ha comprobado la existencia 

material de la infracción y la responsabilidad del procesado pues ha sido 

debidamente notificado y el día  en mención habría ocasionado violencia 

psicológica a la víctima pues le ha ido a insultar esto según el testimonio de la 

víctima y de los policías aprehensores quienes manifiestan que eso les ha referido 

la señora cuando a ellos llegaron al auxilio contraviniendo la orden que tenia de 

no ejecutar ninguna acto violento conforme la boleta de auxilio indica en la parte 

final, además de que también  se habría incumplido la orden de no acercarse al 

domicilio de la víctima y es el mismo procesado que indica que fue a este lugar y 

que como tiene aún las llaves entro a la bodega a sacar unas cosas que necesitaba,  

sentencia que es aceptada por el procesado quien a través de su defensor  solicita 

la suspensión condicional de la pena misma que una vez verificada que reúne los 

requisitos los requisitos del  Art. 630 y 631 del COIP, es concedida, curiosamente 

el procesado apela de la pena que ya acepto cuando se sometió a la suspensión de 

la pena y  en la sala de apelación la sentencia por unanimidad declara nulidad 

constitucional por falta de motivación de la misma inclusive  desde la audiencia 

de juzgamiento, realizado un sorteo respectivo corresponde conocer a un Tribunal 

pluripersonal de Napo por ser el más cercano y en base a la excusa del tribunal de 

Pastaza contra quien se declara la nulidad, en el Tribunal de Napo sustancia el 

juzgamiento respectivo  y luego de la evacuación de las mismas pruebas 

CONSIDERA  por unanimidad ratificar el estado de inocencia del procesado, 

pues considera  que no se ha practicado prueba que permita establecer que haya 

existido constancia legal y legítima de que el procesado a quien estaba dirigida la 

orden de autoridad competente haya sido notificado debidamente de dicha orden, 

por lo que no enterado debidamente de la orden de la autoridad mal se le puede  

acusar de incumplimiento lo cual no consta que le haya sido notificado, lo que 

resulta que  el haberse dirigido a la casa de habitación de su esposa Cecilia 

Cardona y el haber sido encontrado en las afueras de esta casa, no resulta una 

situación extraña para la denunciante, pues es la casa de sus suegros por eso ella 

vive ahí, y no se ha probado que el hecho de que el procesado se haya dirigido a 

este lugar haya sido doloso ( porque el dolo no se presume sino que se prueba) sin 

que exista evidencia de que el procesado ha querido causar daño o la intención 

dolosa de incumplir, primeramente por que no estaba debidamente notificado y 
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no sabía de aquella……FALLOS todos distintos en la misma causa,  tres 

resoluciones contrarias entre sí por parte de jueces de primer nivel y de segunda 

instancia en las cuales los primeros declaran la culpabilidad del procesado, los 

segundos (segunda instancia) nulitan el proceso por falta de motivación, y los 

terceros cuya sentencia está debidamente ejecutoriada, dicen que ratifican el 

estado de inocencia del procesado, acaso con tres criterios totalmente alejados  

puede existir  seguridad jurídica  para los justiciables y peor para la victima a 

quien con esta última sentencia de plano se le vulnero sus derechos y se ocasionó 

impunidad, hecho que permite insistir en que el tipo penal es tan general, abierto 

y complejo que permite hacer interpretaciones extensivas  a los jueces respecto 

de la NOTIFICACION y la demás prueba actuada, lo cual evidentemente deja 

mucho que desear de la administración de justicia, pregunta el buen sentido en 

donde se quedó la seguridad jurídica en el caso en estudio.  

 

JUSTIFICACION 

 

 El presente trabajo reviste gran interés para la colectividad en general,  con 

la vigencia del Código Orgánico Integral Penal ( 10 de Agosto del 2014) esta 

nueva figura penal tipificada y sancionada en el Art. 282 que es el Incumplimiento 

de decisiones judiciales legitimas de autoridad competente descrita en la Ley es 

considerada abierta  a criterio personal de quien realiza este estudio coincidiendo 

con las entrevistas realizadas a profesionales del derecho, contraviniendo el 

carácter restrictivo que tiene la norma penal, en la cual no se admite interpretación 

extensiva, y más aún trae una sanción  drástica en cuanto a la pena con la cual se 

sanciona su incumplimiento va de 1 a 3 años de pena privativa de libertad para 

quien incumple pero no describe con claridad en los casos de violencia contra la 

mujer o miembros del núcleo familiar cuando se considera que ha operado el 

incumplimiento, pues como hemos visto del caso práctico analizado no basta la 

NOTIFICACION como se ha venido sosteniendo  con este trabajo investigativo, 

existen temas de fondo en  este delito por Incumplimiento de decisiones legitimas 

derivados de violencia intrafamiliar que deben analizarse para dictar una sentencia 

acorde a la conducta humana que se está tratando de sancionar ya que está 

enfocado a evidenciar la afectación que con la sanción por este delito se causa  a 

la víctima, al victimario e inclusive al entorno familiar de estos es decir a los hijos 

en común. 
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BENEFICIARIOS 

 

 Su estudio y contenido a la población en general que desconoce en realidad 

los alcances de esta norma penal  que muchas veces para los mismos abogados 

también  es desconocida y no sabemos dar una clara descripción o explicación a 

nuestros clientes respecto de la obligación de cumplir con lo dispuesto por un Juez 

competente o si somos servidores públicos a nuestros usuarios del servicio 

judicial y al momento de dictar una orden,  una medida de protección  o girar una 

boleta de auxilio, y ordenar con estas la NOTIFICACION respectiva de manera 

automatizada y fría no estamos cumpliendo con  la responsabilidad que tenemos 

de hacer conocer con claridad cuáles son las consecuencias legales que devienen 

de estas órdenes legítimas, induciendo al error o incumplimiento que posterior se 

sanciona.  

 

 Si el espíritu del legislador con la creación y tipificación de este tipo penal 

del Art. 282 INCUMPLIMIENTO DE DECISIONES LEGITIMAS DE 

AUTORIDAD COMPETENTE fue  hacer prevalecer la seguridad jurídica  

contemplada en el Art 82 de la Constitución de la República del Ecuador la cual 

textualmente dice: “El derecho a la seguridad Jurídica, se fundamenta en el 

respeto a la Constitución, y en la existencia de normas previas, claras, públicas 

y aplicadas por las autoridades competentes”  sostengo  no considero que frente 

a esta decisión de sancionar al sujeto activo por la afectación a la eficiente 

administración pública como bien jurídico protegido  están otros derechos 

humanos inherentes a todas las personas como la libertad, la familia, alimentación 

, educación  y otros más que se ven vulnerados cuando un padre de familia va 

preso por tal incumplimiento que muchas veces ni siquiera es tal ya que al 

momento de investigar no se consideran temas o situaciones de fondo que 

pudieron haber ocurrido lo que derivó en la existencia de la medida de protección 

y o boleta que hoy es motivo de otro juzgamiento quizá más grave que el primero, 

y que a consecuencia de aquello una familia está separada, unos hijos sin padre, 

sin su protector , o proveedor , sufriendo necesidades y privaciones que para el 

momento frio de una sanción por el delito de incumplimiento  se invisibiliza esta 

realidad que a la postre perjudica a derechos humanos más importantes que la 

eficiente administración pública, por ello se ha considerado en el presente trabajo 
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la posibilidad de plantear un agregado legal al Art. 155 del COIP, como un 

innumerado  seguido del art 155 que exprese la obligatoriedad  de realizar pericias 

y seguimientos de tipo social, psicológico, familiar e inclusive psiquiátrico a la 

víctima y victimario para evidenciar la realidad del incumplimiento y la posible 

antijuridicidad de la conducta.  

 

 Ahora que es imperativo que las decisiones legitimas de autoridad 

competente se cumplan es innegable pero no al costo tan alto que implica la 

realidad ecuatoriana en el juzgamiento del este delito cuando deriva de violencia  

contra la mujer o miembros del núcleo familiar, que como se va analizando su 

juzgamiento es demasiado técnico y muy alejado de la realidad ante la cual no 

podemos cerrar los ojos y pensar que todo está bien ya que estamos hablando de 

personas con derechos y obligaciones  frente a un estado de derechos y justicia 

como el que vivimos hoy con la vigencia de nuestra Constituyente, en la cual 

todas las normas son prohomine, pro ser humano. 

Otros beneficiarios directos son las personas de atención prioritaria que 

constan en el Art. 35 de la Constitución de la República del Ecuador , entre estos 

la mujeres, mismas que por historia  en la sociedad patriarcal que nos rige 

ancestralmente con impotencia hemos visto que los hombres ocupan los escaños 

superiores  y privilegiados, siendo el sistema el causante  de la discriminación 

hacia el sexo femenino, el cual ha generado desigualdad a la que anima, tolera,  

disculpa, y dolorosamente muchas veces las propias víctimas la justifican. 

 

FACTIVILIDAD 

 

 Se considera que el presente estudio es factible, por encontrarse acorde a 

nuestra realidad  para el desarrollo del mismo contamos con los recursos 

necesarios y  presupuestarios, en el cual se ha realizado entrevistas a jueces, 

fiscales, funcionarios que trabajan en este tema, se ha revisado la tipificación 

nacional e internacional con la que se determinara la importancia de conocer el 

tema escogido para el presente trabajo. 
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MEDIDAS DE PROTECCION 

 

 Corresponde en este momento del trabajo desarrollar las medidas de 

protección contenidas en el Art. 558 del COIP: 

1.- Prohibición a la persona procesada de concurrir a determinados lugares o 

reuniones”  

2. -Prohibición a la persona procesada de acercarse a la víctima, testigos y a 

determinadas personas, en cualquier lugar donde se encuentren”   

3.-Prohibición a la persona procesada de realizar actos de persecución o de 

intimidación a la víctima o a miembros del núcleo familiar por sí mismo o a través 

de terceros.  

4.- Extensión de una boleta de auxilio a favor de la víctima o de miembros del 

núcleo familiar en el caso de violencia contra la mujer o miembros del núcleo 

familiar.  

5.- Orden de salida de la persona procesada de la vivienda o morada, si la 

convivencia implica un riesgo para la seguridad física, psíquica o sexual de la 

víctima o testigo. 

6.- Reintegro al domicilio a la víctima o testigo y salida simultánea de la persona 

procesada, cuando se trate de una vivienda común y sea necesario proteger la 

integridad personal de estos  

7.- Privación a la persona procesada de la custodia de la víctima niña, niño o 

adolescente o persona con discapacidad y en caso de ser necesario 

nombramiento a una persona idónea como su tutora, tutor o curadora o curador, 

de acuerdo con las normas especializadas en niñez y adolescencia o el derecho 

civil, según corresponda.  

8.- Suspensión del permiso de tenencia o porte de armas de la persona procesada 

si lo tiene o retención de las mismas.  

9.- Ordenar el tratamiento respectivo al que deben someterse la persona 

procesada o la víctima y sus hijos menores de dieciocho años, si es el caso.  

10.- Suspensión inmediata de la actividad contaminante o que se encuentra 

afectando al ambiente cuando existe riesgo de daño para las personas, 

ecosistemas, animales o a la naturaleza, sin perjuicio de lo que puede ordenar la 

autoridad competente en materia ambiental.  

11.- Orden de desalojo, para impedir invasiones o asentamientos ilegales, para 

lo cual se deberá contar con el auxilio de la fuerza pública. La medida de desalojo 
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también podrá ser ordenada y practicada por el Intendente de Policía, cuando 

llegue a su conocimiento que se está perpetrando una invasión o asentamiento 

ilegal, e informará de inmediato a la o el fiscal para que inicie la investigación 

correspondiente.  

12.- Cuando se trate infracciones de violencia contra la mujer o miembros del 

núcleo familiar, además de las medidas cautelares y de protección prevista en 

este Código, la o el juzgador fijará simultáneamente una pensión que permita la 

subsistencia de las personas perjudicadas por la agresión de conformidad con la 

normativa sobre la materia, salvo que ya tenga una pensión.  

 

 Estas medidas de protección han sido recogidas en el COIP y en su gran 

mayoría son las  que contenía la Ley 103 conocida como Ley contra la violencia 

a la Mujer, ya que  con la entrada en vigencia del Código Orgánico Integral Penal, 

se ha vuelto común recibir noticias del delito de violencia contra la mujer y 

miembros del núcleo, en las cuales por lo general se dictan medidas de protección 

por jueces competentes en favor de las presuntas víctimas, mismas que posterior 

se incumplen y en gran porcentaje son sancionadas como delito de 

incumplimiento de decisiones judiciales legítimas de autoridad competente. 

 

 En el numeral 4 del precedente artículo, de manera común se dictan las 

boletas de auxilio cuyo contenido es proteger la integridad física y psicológica y 

sexual de las víctimas en los procesos de violencia intrafamiliar, pero hasta qué 

punto se incumplen, son  o no mal utilizadas estas boletas de auxilio, debería ser 

revocadas al momento de que se concluya la investigación de los delitos de 

violencia en cualquiera de sus formas y se determine la no existencia del delito 

denunciado que merezca investigación y que por tanto se haya archivado? estas y 

otras preguntas más hay que plantearse para sostener soluciones que a corto plazo 

podrían ejecutarse dentro de una normativa que no siendo perfecta sea más acorde 

a la realidad, pero lo alarmante es  el hecho practico y real  es  que una persona 

que tiene boleta de auxilio en ciertas ocasiones haciendo mal uso de la misma 

solicita el auxilio de la policía para ejecutarla, sin que exista motivo para hacerlo, 

su enojo con su expareja pretende hacerle castigar  y considera que  meterlo preso 

de cualquier manera es la solución, ya que al llegar la policía lo que aduce es que 

tiene una boleta a su favor en contra de su pareja, novio  esposo etc y que esa 

persona , ha llegado y que la ha insultado, exhibe la boleta el agente verifica la 

existencia de la misma y procede a la detención sin más argumento de lo que 
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manifiesta la presunta víctima, hecho que relata en el Parte Policial  respectivo el 

cual pone a orden de autoridad competente  para la eventual audiencia de 

calificación de flagrancia, en la audiencia generalmente  se requiere saber si la 

boleta ha sido o no notificada al presunto agresor y de comprobarse aquello es 

motivo suficiente para iniciar una instrucción fiscal por incumplimiento de 

decisión legitima de autoridad competente, cuyo bien jurídico vulnerado es la 

eficiente administración pública, cuya sanción  va de uno a tres años de pena 

privativa de libertad,  hecho que tal vez ni conocía la presunta víctima , y hoy 

lamenta haber llamado a la policía y haber permitido que la policía detenga a su 

pareja, inicia la no colaboración  con la Fiscalía, desaparece de la esfera 

investigativa, no acude al llamado que le realiza Fiscalía para continuar la 

investigación es decir no acude para  receptarle su versión , no brinda facilidades 

para realizar el reconocimiento del lugar de los hechos determinando el lugar 

exacto en donde ocurrió el presunto delito  de incumplimiento y cuando al fin se 

consigue que acuda a Fiscalía la víctima se retracta  indicando que quiere desistir 

de la denuncia presentada y que quiere su pareja, esposo o conviviente quede en 

libertad en el caso de que este detenido o que no se continúe con el juicio , como 

si este hecho fuese tan sencillo y considerando que este delito de incumplimiento 

de decisión legitima de autoridad competente no depende de la voluntad de la 

víctima ya que la afectación directa con este delito es la eficiente administración 

pública sin embargo no es menos cierto de que  la víctima  debe prestar testimonio 

para el efecto de  demostrar si  incumplió o no la orden dada con la medida   de 

protección o la boleta de  auxilio, quien va a  mantener su acusación y el juzgador 

va a poder determinar si en efecto se incumplió o no con la orden legitima y por 

tanto  si  la conducta penal del procesado es penalmente relevante si  cumple con 

los tres requisitos para que una conducta sea calificada  como delito esto es que 

sea típica antijurídica y culpable, de no encontrarse reunidos los tres requisitos no 

habría conducta que sancionar en un eventual juzgamiento, como vemos la sola 

notificación no debería ser el requisito sinequanon para el juzgamiento de este 

delito sino la confluencia de los demás factores que se han anotado ya que  esto 

permite juzgar con un criterio muy amplio y de manera fría , dejando a un lado el 

interés  superior de los niños hijos/as de la pareja que se ven directamente 

perjudicados cuando a su padre se le impone una condena por incumplimiento de 

decisión legitima . 
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1.4 OBJETIVOS  

 

1.4.1 Objetivo General  

 

 Analizar  el  “INCUMPLIMIENTO DE LAS 

DECISIONES  JUDICIALES LEGÍTIMAS DE AUTORIDAD 

COMPETENTE EN LA AFECTACIÓN DIRECTA EN LA VÍCTIMA Y 

VICTIMARIO. CASO DE ESTUDIO DELITOS DE VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER O MIEMBROS DEL NÚCLEO FAMILIAR”.  

 

1.4.2 Objetivos Específicos  

 

 Conocer las causas principales que motivan el incumplimiento de las 

decisiones  judiciales legítimas de parte de las víctimas y el victimario en 

los delitos de violencia contra la mujer y miembros del núcleo familiar. 

 

 Indagar el efectivo cumplimiento de la medidas de protección concedidas 

en los delitos de violencia de contra la mujer y miembros del núcleo 

familiar, otorgadas en decisión judicial legitima.  

 

 Agregar un innumerado al Art. 155 del Código Orgánico Integral Penal 

que incluya un peritaje psico-social, y psiquiátrico a la víctima y 

victimario previo al juzgamiento del delito de Incumplimiento de 

decisiones legítimas de autoridad competente.  
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CAPITULO II 

 

2.1 METODOLOGIA 

 

Enfoque de la Investigación del Examen Complexivo  

 

 El presente trabajo investigativo de Examen Complexivo  con el tema 

“INCUMPLIMIENTO DE LAS DECISIONES  JUDICIALES LEGITIMAS DE 

AUTORIDAD COMPETENTE EN LA AFECTACIÓN DIRECTA EN LA 

VÍCTIMA Y VICTIMARIO. CASO DE ESTUDIO DELITOS DE VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER O MIEMBROS DEL NÚCLEO FAMILIAR” Se realizó 

mediante el proceso de investigación cualitativa, que deja entrever, su 

tipificación, reconocimiento, bases de investigación, legalidad, acusación, 

materialidad, interposición y aplicación de penas.   

 

2.1.1 Métodos de investigación   

 

 Dogmática- documental.-  

 

 La presente investigación se desarrolla en instituciones públicas y 

bibliotecas, donde se buscó conocer las contribuciones culturales o científicas del 

pasado.  

 

 Esta investigación se realiza mediante la recopilación de  información de 

fuentes secundarias obtenidas en: libros, revistas de carácter científico, 

periódicos, internet, artículo de la prensa; así como de fuentes primarias: realizada 

en los Juzgados de lo Penal, y Tribunales de Garantías Penales de la Provincia de 

Pastaza. 

 

 Jurídico- Sociológico.-  

 

 La investigación se realizó en razón de verificar el impacto social que tiene 

el cometimiento de este tipo de delito, el mismo que como es evidente es uno de 

los rechazados por la sociedad y para el cual se buscó interponer una pena  más 

alta, frente a lo cual los operadores de justicia, tratan de en lo posible de 
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reconocer, identificar y diferenciar entre incumplimiento de decisión judicial 

legitima y desacato. 

   

2.1.2 Tipos de Investigación Jurídica  

 

 Histórico Jurídico.-  

 

 A través de la realización de este trabajo investigativo se busca establecer 

la evolución de la conceptualización de incumplimiento de decisión judicial, 

desde su aparición a la órbita jurídica, concatenado a las bases de una concepción 

legal, a la inclusión y aplicación práctica en hechos antijurídicos sobre violencia 

contra la mujer y miembros del núcleo familiar.  

 

 Jurídico- Exploratorio.-   

 

 Este tipo de investigación nos permite ubicar en la órbita jurídica el grado 

de legalidad del que goza el delito del incumplimiento de decisión judicial 

legitima y su aplicación internacional, nacional, a través  de mandatos 

constitucionales, leyes, ordenamientos,  manuales, costumbres.    

 

 Jurídico- Proyectivo.-  

 

 Este tipo de investigación nos permite dar criterios de cómo se podría 

llevar a cabo la investigación previa, así como de las etapas procesales, la 

proposición de pruebas, valoración de pruebas y sanciones, circunstancias que 

cambiarían en años venideros, siendo lo más cercano una aplicación efectiva en 

cinco años.  

 

 Jurídico- Propositivo.-  

 

 Este tipo de investigación nos permite formular una propuesta de solución 

a ésta problemática planteada a futuro con el ánimo de establecer una norma 

jurídica con la que se pueda realizar una correcta investigación con respecto al 

tema “INCUMPLIMIENTO DE LAS DECISIONES  JUDICIALES 

LEGITIMAS DE AUTORIDAD COMPETENTE EN LA AFECTACIÓN 

DIRECTA EN LA VÍCTIMA Y VICTIMARIO. CASO DE ESTUDIO 
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DELITOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER O MIEMBROS DEL 

NÚCLEO FAMILIAR” con el ánimo de viabilizar los recursos y tiempo con que 

cuenta la justicia ordinaria para perseguir y sancionar  delitos de incumplimiento 

de decisión legitima de autoridad competente.  

  

2.2 Técnicas e Instrumentos de recolección de información 

 

 La técnica utilizada fue la entrevista; Se entrevistaron a 32 personas entre 

ellos a 8 jueces, 8 Fiscales, 8 Abogados, y  8 ciudadanos de la población al azar, 

obteniendo los siguientes resultados por cada pregunta realizada. 

 

 Para poner en práctica las técnicas anteriormente mencionadas; fue 

necesario la utilización de un instrumento para la recolección de información, que 

es la entrevista estructurado con las preguntas respectivamente. 

 

2.2.1 Entrevista  

 

 Según Alvira (2000), La entrevista es una técnica de recopilación de 

información mediante una conversación profesional, con la que además de 

adquirirse información acerca de lo que se investiga, tiene importancia desde el 

punto de vista educativo, los resultados a lograr en la misión depende en gran 

medida del nivel de comunicación entre el investigador y los participantes en la 

misma. 

 

 Es una técnica que recolecta información ya que esta trata de entender el 

significado de algunos temas centrales en el mundo vivido y conocido de los 

sujetos entrevistados, en donde el entrevistador debe interpretar el significado de 

lo que se dice o lo que expresan los entrevistados a quienes se les formula una 

serie de preguntas ya que son aquellos que poseen experiencia y son conocedores 

de dichos acontecimientos.  

 

 Una entrevista en una investigación trata de cubrir tanto un nivel factual 

como uno referido al significado,  es necesario escuchar las descripciones 

explicitas y los significados expresados es necesario escuchar las descripciones 

explicitas y los significados expresados así como lo que se dice en algunas 

expresiones, es así que el entrevistador puede tratar de formular el mensaje 
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implícito y devolver al sujeto que debe obtener una confirmación o una negación 

de forma inmediata de la interpretación de lo que el entrevistado está diciendo. 

(Gallego , 2011) 

 

2.3 ANALISIS DE RESULTADOS 

 

 Se entrevistó a 32 personas entre ellos a 8 jueces, 8 Fiscales, 8 Abogados, 

y  8 ciudadanos de la población al azar, obteniendo los siguientes resultados por 

cada pregunta realizada. 
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1.- ¿Conoce el delito de Incumplimiento de decisiones judiciales legítimas de 

autoridad competente? 

Gráfico No. 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: María Luisa Araujo 

Fuente: Entrevista 

2.- ¿Conoce los delitos contra la mujer o miembros del núcleo familiar? 

Gráfico No. 2 

 

Elaborado por: María Luisa Araujo 

Fuente: Entrevista 
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3.- ¿Conoce usted las causas principales que motivan el incumplimiento de 

decisiones judiciales legitimas de autoridad competente en el delito de violencia 

contra la mujer y miembros del núcleo familiar? 

Grafico No. 3 

 

Elaborado por: María Luisa Araujo 

Fuente: Entrevista 

 

4.- ¿Conoce  cuáles son las medidas de protección? 

Gráfico No. 4 

 
Elaborado por: María Luisa Araujo 

Fuente: Entrevista 
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5.- ¿Conoce si son o no efectivas las medidas de protección dictadas por la 

autoridad competente? 

Grafico No. 5 

 

Elaborado por: María Luisa Araujo 

Fuente: Entrevista 
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CAPITULO III 

 

3.1. PROPUESTA DE APLICACIÓN 

 

 En el caso analizado se ha podido concluir que las causas principales que  

confluyen para el Incumplimiento de las decisiones legitimas judiciales de 

autoridad competente son: a) la falta de NOTIFICACION  o la inadecuada 

NOTIFICACION con las medidas de protección dictadas por la autoridad 

competente dentro del marco de sus atribuciones legales y constitucionales por  

parte de los Policías de la DEVIF, quienes son  los encargados de realizar estas 

notificaciones, explicando a la persona a quien notifican con las mismas a detalle  

en qué consisten todas y cada una de estas medidas, a fin de que no ocurra lo que 

en el caso de estudio el tribunal  Penal analiza  respecto de la NOTIFICACION; 

b) El desconocimiento y alcance del tipo penal descrito en el Art. 282 por parte 

de la víctima y del victimario quienes como se analiza en común acuerdo 

incumplen con las medidas de protección, sin considerar la gravedad que reviste 

este incumplimiento; 3.- La falta de seguimiento de parte del  Juez respecto de las 

medidas de protección que dicta en los diferentes casos puestos a su 

conocimiento, a través de la Policía Especializada de la DEVIF, a fin de evitar el 

mal uso de las mismas, con detenciones ilegales  en presunto delito flagrante por 

la sola aseveración de la presunta víctima quien a la llegada policial generalmente 

manifiesta que ha sido agredida de palabra por  su victimario minutos antes, sin 

que esto pueda ser percibido por los agentes policiales,  ni por ninguna persona  

como razona la sala de apelación al dictar nulidad procesal en el caso analizado, 

razón más que valida para insistir en que urge una propuesta, que evite la 

inseguridad  jurídica en estos casos en particular.   

 

PROPUESTA:  

  

 PLANTEAR  SE REALICE EN LA NORMATIVA EXISTENTE UN 

AGREGADO INNUMERADO, QUE VAYA A CONTINUACION DEL ART. 

155 DEL CÓDIGO ORGANICO INTEGRAL PENAL, PREVIO A LLEGAR 

AL JUZGAMIENTO CUANDO SE VAYA A JUZGAR DELITOS DE 
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INCUMPLIMIENTO DE DECISIONES JUDICIALES LEGITIMAS DE 

AUTORIDAD COMPETENTE.    

 

3.2. Antecedentes de la propuesta  

 

MARCO CONSTITUCIONAL Y NORMATIVO 

INTERNACIONACIONAL   

 

 Constitución de la República del Ecuador  

 

 La Constitución de la Republica en su registro oficial No 449 (2008), su 

Art. 66 numeral 3, literales a y b, declara que: “Se reconoce y garantiza a las 

personas” 3.-El derecho a la integridad  personal que incluye” a) “la integridad 

física, psíquica, moral y sexual; y b) “una vida libre de violencia en el ámbito 

público y privado. El Estado adoptara las medidas necesarias para prevenir, 

eliminar y sancionar toda forma de violencia, en especial la ejercida contra las 

mujeres, niñas niños y adolescentes, personas adultas mayores, personas con 

discapacidad, y contra toda persona en situación de desventaja o vulnerabilidad, 

idénticas medidas se tomaran, contra la violencia, la esclavitud y la explotación 

sexual”.  

 

 Evidentemente estamos frente a un reconocimiento de Derechos Humanos 

en toda la extensión de la comprensión de sus términos, pues la carta magna está 

reconociendo al ser humano como titular de estos derechos inalienables, 

imprescriptibles, innatos  a él por el solo hecho de su condición humana, y va un 

poco más allá cuando en este reconocimiento resalta el derecho de seres humanos 

que por causas distintas están en vulnerabilidad respecto de otros, vemos el 

avance agigantado de derechos y garantías que nuestra Constituyente del 2008  

trae para cumplimiento obligatorio de todas y todos, Entendiéndose por tanto que 

es obligación del Estado garantizar  a la víctima en caso de maltrato físico o 

psicológico su no revictimizacion y su reparación integral , a través de la adopción 

de medidas especiales como las medidas de protección en los delitos de violencia 

contra la mujer o miembros del núcleo familiar, quienes están  expuestos  por 

diversas razones o circunstancias a vulneración de derechos,  sea en el ámbito 

público o en el ámbito privado, y es obligación del Estado restituir este derecho 

vulnerado, El Art. 78 de la CRE  es claro al expresar “Las victimas de 
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infracciones penales gozaran de protección especial  se les garantizara su no 

revictimizacion particularmente en la obtención y valoración de las pruebas, y se 

las protegerá de cualquier amenaza u otras formas de intimidación. Se adoptaran 

mecanismos para una reparación integral que incluirá sin dilaciones, el 

conocimiento de la verdad de los hechos y la restitución, indemnización, 

rehabilitación, garantía de no repetición, y satisfacción del derecho violado”.  

 

 De alguna manera el legislador quiso expresar en este artículo un juicio de 

reproche, en el que las victimas al fin adquieren centralidad en los procesos 

penales, hay garantías para este grupo vulnerado que hasta  la Constitución de 

1998 era invisibilizada, es más la victima muchas veces no era tomada en cuenta 

y hasta se le culpaba de los abusos que sufría, hoy la victima goza de garantías a 

la par de los procesados, constituyéndose sin duda en un gran avance lo 

contemplado en el Articulo  en análisis.  

 

 En tanto que el Art. 35 de la norma ibídem al tratar sobre los grupos de 

atención prioritaria sostienen que “El Estado adoptara la medidas necesarias 

para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de violencia, en especial la 

ejercida contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas adultas 

mayores, personas con discapacidad y contra toda persona en situación de 

desventaja o vulnerabilidad; idénticas medidas se tomaran contra la violencia, 

la esclavitud y la explotación sexual”.   

 

 El Estado es el responsable de asegurar  y prevenir la violencia 

intrafamiliar por medio de campañas masivas y externas que coadyuven a 

fomentar el respeto a las mujeres o miembros del núcleo familiar, siendo un grupo 

prioritario y de mayoría dentro de nuestra Constitución  se han adoptado medidas 

que ayuden a erradicar  esta problemática social que está enraizada en nuestra 

sociedad. 
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 Declaración Universal de Derechos Humanos   

 

 Los derechos humanos han sido consagrados dentro de la Declaración 

Universal  de Derechos Humanos (1948), el Art. 3 señala: “ que toda persona 

tiene derecho a la vida a la libertad y a la seguridad; y, el Art, 5 garantiza a que 

ninguna persona podrá ser será sometida a tortura ni a penas o tratos crueles, 

inhumanos o degradantes”, es decir estos postulados tienen por objeto prevenir 

que actos de esta naturaleza vayan en contra dignidad humana y de la 

integridad  física, psicológica, y sexual de las mujeres sujeto de derechos que los 

adquiere desde su concepción.  

 

 Esta Declaración garantiza el trato justo a las personas así como el derecho 

a una vida libre de inseguridad, abuso, torturas y demás tratos crueles y 

degradantes. 

 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos   

 

 En el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1976) a partir 

del Art. 6 consagra derechos fundamentales cuya protección es obligatoria para 

todos los estados que son parte y han ratificado este instrumento; el derecho a la 

vida a quien tiene todo ser humano; y el derecho establecido en el Art. 7 “Nadie 

será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, 

son los principales derechos que recoge este instrumento internacional que puede 

ser aplicados en cada sistema judicial, en pos de precautelar los derechos de las 

víctimas de violencia por razones de violencia de género”. 

 

 El Pacto Internacional de Derechos civiles y políticos en su normativa 

establece que es fundamental la protección de las partes en el proceso y fuera de 

ellos, aludiendo que este Instrumento ratifica que el derecho a la vida es común a 

todos los seres humanos desde el momento en que nacen.  
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 Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la mujer (CEDAW)  

 

 La CEDAW (2010) tiene como finalidad eliminar efectivamente todas las 

formas de discriminación contra la mujer, obligando a los estados a reformar las 

leyes con tal fin de discutir sobre la discriminación en el mundo.   

 

 El Art. 1 señala que se entiende por discriminación contra la mujer “toda 

distinción exclusión a restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por 

resultado menoscabar  o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 

independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y 

la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas 

políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera”.  

 

 Cuan profundo es este enunciado y a la vez aun tan lejano de cumplirse, 

seguimos a diario viviendo violencia extrema contra las mujeres por su condición 

de ser mujeres, aun vivimos en sociedades en las cuales se sigue apadrinando por 

así decirlo la discriminación contra la mujer, y aunque se han dado grandes 

cambios al respecto, falta mucho por hacer porque estos cambios desde lo más 

íntimo del ser interior de cada persona, sin embargo nada está dicho y hay que 

seguir la ruta del respeto a la dignidad humana que ya se ha iniciado. 

 

 El Art. 2 conmina a los estados partes a ser parte de las políticas dirigidas 

a  eliminar toda forma de discriminación contra la mujer, para ello señala que 

se deberá adoptar en las constituciones la igualdad de hombres y mujeres, 

adoptar medidas legislativas, de protección jurídica, y de derogar normas que 

constituyan discriminación hacia la mujer, hecho tan plausible que nuestra 

constitución ya ha dado grandes pasos iniciando con acciones afirmativas 

importantísimas que le han permitido a la mujer alcanzar grandes objetivos y 

metas en igualdad de condiciones con los hombres.  

 

 

 

 



38 
 

 Convención de las Naciones Unidas contra la Tortura y Otros Tratos 

Crueles o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

 

 Otro instrumento es la declaración sobre la protección de todas las 

personas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, Inhumanos o degradantes, 

(1994), aprobada por la Asamblea de las Naciones Unidas. 

 

 Es en esta convención en donde aparece un concepto de tortura y maltrato, 

y especifica que debe entenderse por una y otro; asimismo, indica cuales son las 

finalidades por las que se cometen señalando en el Art. 1 los siguientes: A los 

efectos de la presente convención, se entenderá por el término “ tortura “ todo 

acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos 

graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero 

información o una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se 

sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, 

o por cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos 

dolores o sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u otra persona 

en el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con su consentimiento 

o aquiescencia. No se consideraran torturas los dolores o sufrimientos que sean 

consecuencia únicamente de sanciones legítimas, o que sean inherentes o 

incidentales a estas “.  

 

 Convención Americana de los Derechos Humanos Pacto de San José  

 

 En esta convención (1969) determina que los estados parte se 

comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a 

garantizar su libre y pleno ejercicio a todas las personas que estén sujetas a su 

jurisdicción, sin discriminación alguna.   

 

 La convención al referirse que toda persona tiene derecho a la vida en el 

Art. 4   señala: “toda persona tiene derecho a que respete su vida. Este derecho 

está protegido por la ley y, en general a partir del momento de la concepción. 

Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente”.  
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 El Art. 5 en su numeral 1 al referirse a los derechos que forma parte de la 

integridad personal dice: “toda persona tiene derecho a que se respete su 

integridad física, psíquica y moral”.  

 

 Al referirse la convección sobre el principio de igualdad ante la ley en el 

Art. 24 señala: “todas las personas son iguales ante la ley”.  En consecuencia, 

tiene derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley  prohíbe todo tipo 

de discriminación en contra de las mujeres y más bien garantiza el derecho a 

participar en igualdad de oportunidad con los hombres.  

 

 Por ultimo al referirse sobre la protección judicial a que tiene derecho toda 

persona cuando se ha conculcado  un derecho,  en su Art. 25 dice: “toda persona 

tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquiera otro recurso efectivo 

ante los jueces o  tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen 

sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución, la ley o la presente 

convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en 

ejercicio de sus funciones oficiales”.  

 

Se advierte que la tutela judicial efectiva para todos los ciudadanos queda e  firme 

en el texto del artículo precedente. 

 

 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia Contra la Mujer, Convención Belem Do Para  

 

 La convención interamericana para prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia Contra la Mujer, Convención Belem Do Para, Adoptada en Belem do 

Para, Brasil el 9 de junio  de 1994 y ratificada por México el 19 de junio de 1998 

tiene el propósito de proteger los derechos de las mujeres y eliminar las 

situaciones de violencia que puedan afectarlas, ya que toda mujer tiene derecho a 

una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado, se 

constituye en el instrumento internacional principal que los estados partes debe 

aplicar en la investigación de actos de violencia intrafamiliar.   

 

 La convención establece un amplio marco de los derechos que protege: 

una vida libre de violencia en el ámbito público y privado todos los derechos 

humanos y libertades reconocidas por los instrumentos regionales e 
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internacionales, en particular la vida, la integridad física, psíquica y moral, la 

libertad y la seguridad personales, no ser sometidas a torturas competentes que la 

ampare contra actos que violen sus derechos.  

 

 En este caso, se considera que la convención también tendría que haber 

incluido remedios ante la violencia de derechos por omisión. Por último la 

convención asume una acertada posición al definir ampliamente cuales son los 

derechos menoscabados por la violencia contra las mujeres y al incluir la 

dimensión social la discriminación por estereotipos y prácticas sociales  y 

culturales.  

 

 Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de la 

Violencia contra la Mujer. 

 

 Esta declaración tiene como objetivo general reforzar la convención sobre 

la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer de 1979, 

reivindicando una aplicación universal a la mujer de los derechos humanos. En 

este sentido cabe citar el Art.3 según cual la mujer tiene derecho, en condiciones 

de igualdad, al goce y la protección de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales en las esferas políticas, económica, social, cultural, civil y de 

cualquier otra índole.  

 

 Además de este objetivo general, la declaración sobre la eliminación de la 

violencia contra la mujer, tiene como objetivo específico la eliminación de la 

violencia contra la mujer. La violencia de género, es por primera vez definida en 

esta declaración como una violación de los derechos humanos y se destaca como 

esta violencia impide total o parcialmente a la mujer gozar de sus derechos y 

libertades. 

 

 De ahí que todo su articulado, a excepción del Artículo. 3.- está centrado 

en la reivindicación de una aplicación universal a la mujer de los derechos 

humanos, abordo como eje principal la violencia. Por su parte, el Art. 2.- de la 

Declaración indica los tipos de violencia que se ejerce contra las mujeres y los 

ámbitos a los que se extiende. Respecto a los ámbitos aparecen divididos en tres 

niveles: la familia, la comunidad y finalmente el estado.    
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VALIDACIÓN DE LA PROPUESTA 

REPUBLICA DEL ECUADOR  

LA ASAMBLEA NACIONAL  

 

CONSIDERANDO:  

 

        Que,  el  numeral  9  del  artículo  11  de  la  Constitución  de  la  República

  del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008 

determina que “El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar 

los derechos garantizados en la Constitución.”;  

 

     Que, el artículo 11 de la Carta Magna  numeral 2 “Todas las personas son 

iguales  y gozan de los mismos derechos, deberes y oportunidades”; numeral 

3” Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos 

internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por 

y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio 

o a petición de parte”; numeral 5 “En materia de derechos y garantías 

constitucionales, las servidoras y servidores públicos, administrativos o 

judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezca a su 

efectiva vigencia” “, esto significa que   estos derechos y garantías son 

pro homine, pro libertad y en función de este  numeral, un juez  puede implicar 

todo el COIP; numeral 6, todos los principios y los derechos son inalienables, 

irrenunciables, indivisibles, interdependientes y de igual jerarquía;  

 

 Que el Art. 66 determina que el Estado “Reconoce y garantiza a las 

personas: Numeral 3 El derecho a  la integridad personal a) La integridad física, 

psíquica moral y sexual; b) Una vida libre de violencia  en  el ámbito público y 

privado. El Estado adoptara  las medidas necesarias para prevenir, eliminar y 

sancionar toda forma de violencia, en especial la ejercida contra las mujeres, 

niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores, personas con discapacidad 

y contra toda persona en situación de desventaja o vulnerabilidad, idénticas 

medidas se tomaran contra la violencia, la esclavitud y  la explotación sexual;  

 

 Que el Art. 81, se dispone el establecimiento de procedimientos especiales 

por parte del Estado para garantizar los derechos de las víctimas de violencia “La 

Ley establecerá procedimientos especiales y expeditos para el juzgamiento y 
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sanción de los delitos de violencia intrafamiliar, sexual, crímenes de odio y los 

que se cometan contra niñas, niños y adolescentes, jóvenes personas con 

discapacidad, adultas mayores y personas que,  por sus particularidades requieran 

una mayor protección. Se nombraran fiscales y defensores especializados para el 

tratamiento de estas causas, de acuerdo con la Ley”; 

 

 Que el Art. 78 “Las victimas de infracciones Penales  gozarán de 

protección especial, se les garantizará su no re victimización particularmente en 

la obtención y valoración de las pruebas, y se las protegerá de cualquier amenaza 

u otras formas de intimidación”. Se adoptaran mecanismos para una reparación 

integral, que incluirá sin dilaciones, el conocimiento de la verdad de los hechos y 

la restitución, indemnización, rehabilitación. Garantía de no repetición y 

satisfacción de derecho violado.  

 

 Se establecerá  un Sistema de Protección  y asistencia 

a Víctimas  Testigos y participantes procesales  

      

 Que,  el  artículo  46  de  la  misma  Carta  Fundamental,  ordena  que  el  

Estado adoptará  entre otras las siguientes medidas que aseguren  a las niñas, 

niños y adolescentes  contra todo tipo de violencia, maltrato, explotación sexual 

o de cualquier   otra   índole,   o   contra   la   negligencia   que   provoque   tales 

situaciones”,  así  como,  recibir  atención  prioritaria  y  especializada  en  los 

ámbitos público y privados; 

 

 Que, el  artículo 172 de la Constitución dice “Las juezas y jueces 

administrarán justicia con sujeción a la Constitución, a los instrumentos 

internacionales de derechos humanos y a la ley;    

 

 Que el Art. 341 de la CRE “El  Estado generará las condiciones para la 

protección integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas, que 

aseguren  los derechos y principios  reconocidos en la Constitución, en particular 

la igualdad en la diversidad y la no discriminación, y priorizara su acciona 

aquellos grupos que requieran consideración especial por la persistencia de 

desigualdades, exclusión, discriminación o violencia, o en virtud de su condición 

etaria, de salud o de discapacidad;  
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     Que, la Constitución del Ecuador, establece en el art. 424 inciso 2 que “la 

Constitución y los Tratados Internacionales de derechos humanos ratificados por 

el Estado, que reconocen derechos más favorables a los contenidos en la 

Constitución, prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto del poder 

público”;   

 

      Que,  en el Juzgamiento de los delitos de incumplimiento de decisiones 

judiciales legitimas de autoridad competente derivados de delitos de violencia 

intrafamiliar, física / psicológica, se atenta contra bienes jurídicos protegidos más 

importantes que la seguridad jurídica que se ocasiona al desobedecer estas 

órdenes o prohibiciones, pues los hijos habidos dentro del núcleo familiar 

requieren que sus padres estén juntos y  esto no se ha analizado, además del 

derecho a la protección, familia y alimentación que se vulnera para esa familia  

cundo en sentencia se ordena la privación de la libertad de un padre de familia,  

estos y otros temas deberían ser analizados en base a seguimientos de orden 

social, psicológico que determinen  los motivos por los cuales se ha incumplido 

la medida, o ha sido la decisión tomada por la pareja en común acuerdo. 

 

 Nótese que el COIP en su Art. 11 establece los derechos de las victimas 

1.- “A proponer acusación particular, o no participar en el proceso o dejar de 

hacerlo en cualquier momento, de conformidad con las normas de 

este Código. En ningún caso se obligará a la víctima a comparecer,”. 

Este último punto precisamente  constituye un obstáculo al momento de la 

investigación previa o de la Instrucción Fiscal y repercute  grandemente en  un 

eventual juzgamiento en los delitos de violencia intrafamiliar, la victima el 99% 

de las ocasiones denuncia y desaparece una vez que  ya se le ha otorgado las 

medidas de protección o la boleta de auxilio, dejando a la Fiscalía sola en 

la prosecución de la causa, llevándonos al convencimiento de que en teoría 

Fiscalía de oficio deberá investigar los delitos de acción pública, situación que en 

la práctica desaparece como agua entre los dedos cuando la víctima no colabora, 

ésta es la realidad, no así para el juzgamiento por Incumplimiento de decisiones 

judiciales legitimas de autoridad competente que ni se toma en cuenta a la víctima, 

por ser otro el bien jurídico protegido sin embargo nace de un delito de violencia 

contra la mujer.  
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  En  el  ejercicio  de  sus  facultades  constitucionales  y  legales, previstos 

en el Art. 120, numeral 6, de la Constitución de la República;  expide la 

siguiente:  

  

INNUMERADO AGREGADO AL ART. 155 DEL CÓDIGO ORGÁNICO 

INTEGRAL PENAL  

 

 Agréguese un innumerado en la parte final Art. 155: “Previo a llegar a la 

sustentación de la etapa de juicio el Fiscal ordenara la práctica de pericias 

psicosociales, de ser necesario psiquiátricas de la víctima y del victimario a fin  

de verificar si las medidas de protección que ha dictado el Juez se están 

cumpliendo y si es o no necesario mantener vigentes las mismas, esto con la 

finalidad  de evitar  el mal uso de las medidas de protección de parte de las 

presuntas víctimas, que a posterior devienen en un juzgamiento por 

incumplimiento de decisiones legitimas judiciales de autoridad competente cuyos 

resultados obtenidos se llevaran a juicio mediante pericias en aplicación de los 

principios de contradicción, concentración y objetividad, y serán controvertidos y 

analizados para una eficiente y correcta aplicación de la Justicia.  

 

 El innumerado formulado  entrará    en  vigencia  luego  de  su 

promulgación y publicación en el Registro Oficial.  

 

 Es  dado,  y  firmado    en  la  sala  de  sesiones de  la  Asamblea  Nacional,  

a  los quince  días del mes de julio del dos mil diecisiete. 

 

 

 

  

PRESIDENTE                                                                    SECRETARIO  
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

4.1.1 CONCLUSIONES 

 

 Tanto en los delitos de violencia contra la mujer y miembros del núcleo 

familiar cuanto en el delito de incumplimiento de decisiones legitimas de 

autoridad  competente , derivados de violencia contra la mujer, afectan de manera 

directa a las mujeres,  niños, niñas, adolescentes, consideradas personas de grupos 

vulnerables y atención prioritaria, por ello este estudio propone cambios 

considerables al Artículo 155 previo al juzgamiento especifico de los delitos de 

incumplimiento de decisiones legitimas de autoridad competente. 

  

 El incumplimiento de decisiones legitimas de autoridad competente, 

específicamente cuando de delitos de violencia contra la mujer  y miembros 

del núcleo familiar se refiere, se debe sancionar en función de ponderación de 

derechos, pues como se  sostiene en este trabajo existe la necesidad de mirar 

un poco más allá, del solo incumplimiento que afecta a eficiente la administración 

pública; pero a la par subsisten razones dentro del núcleo familiar que no se 

analizan  hecho este que sería evidente y vinculante con la realización de la pericia 

que se ha planteado realizar previo ir al juzgamiento, que permitirá evidenciar 

bienes jurídicos protegidos de niñas, niños, adolescentes  más importantes, que 

obligan a un análisis más profundo. 

 

 Con la creación de las Unidades especializadas de violencia tanto 

de  Fiscalía General del Estado, cuanto de la Función Judicial en donde 

existen  profesionales con perfiles en psicología, trabajo social, se facilitaría 

conseguir que esta propuesta se cristalice, es decir la función judicial trabajando 

con todo su equipo multidisciplinario sin que esto le implique costo alguno a la 

víctima  y al victimario.  

  

 Uno de los puntos más importantes que motivan el desarrollo de este tema, 

y que no se ha mencionado aun es la afectación que se causa al victimario con una 

condena a pena privativa de libertad que es un ciudadano común, un padre de 

familia,  proveedor, el cual muchas veces  incumple las ordenes legitimas no 

porque quiere sino porque es la propia víctima quien lo llama, lo busca y hasta le 

pide regrese a la casa, hecho que es tan real y que se lo podría evidenciar a través 
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de la pericia planteada , lo cual evitaría una sanción en la cual vista desde este 

punto constituiría una causa de exclusión de la conducta, lo que permitiría a 

Fiscalía General del Estado pronunciarse de manera objetiva y posiblemente estos 

casos excepcionales no llegarían a conocimiento del  juzgador. 

 

4.1.2 RECOMENDACIÓNES  

 

 Que la presente propuesta sea socializada entre los estudiantes y 

profesionales  del derecho para facilitarles el estudio en su carrera, además se 

recomiende que la propuesta ANÁLISIS JURÍDICO CRÍTICO CON 

RESPECTO INCUMPLIMIENTO DE LAS DECISIONES JUDICIALES 

LEGÍTIMAS DE AUTORIDAD COMPETENTE EN LA AFECTACIÓN 

DIRECTA EN LA VÍCTIMA Y VICTIMARIO. CASO DE ESTUDIO 

DELITOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER O MIEMBROS DEL 

NÚCLEO FAMILIAR, sea puesto en conocimiento de la comisión legislativa de 

la Asamblea Nacional para su estudio. 

 

 Se recomienda que el estado prevea tratamientos especiales, y un 

seguimiento específico  en caso de violencia intrafamiliar ya que vemos con 

certeza que estas decisiones legitimas de autoridad  se incumplen  con mucha 

frecuencia en común acuerdo entre la víctima y el victimario por las causas que 

ya hemos mencionado, lo que ocasiona sanciones superficiales que  no alcanzan 

los objetivos planteados, al salir de la cárcel los agresores vuelven a hacer vida 

con la víctima y continuar el circulo de violencia en su gran mayoría. 

 

 Que los equipos multidisciplinarios a los que nos hemos referido en 

trabajo social, y psicología con su trabajo  y en conjunto con la administración de 

justicia constituyan un referente ético comprometido encaminado a una 

reparación integral y de alguna manera a una justicia restaurativa, pues  la sola 

sentencia no le devuelve al ser humano vulnerado lo que perdió, pero si puede 

devolverle en algo una pronta restauración traducida en apoyo 

social, psicológico y hasta educacional, pues en parte la ignorancia en termino 

general de los intervinientes en actos violentos víctima – victimario hacen que la 

dinámica de violencia se vuelva costumbre. 
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 Proponer un agregado después del Art. 155 del Código Orgánico Integral 

Penal, en el cual a través de una pericia y posteriores seguimientos de tipo social  

y psicológico, ayude a evidenciar la afectación que se causa no solo a la  víctima,  

sino al victimario,  para quienes posterior al cumplimiento de la pena se  debería 

brindar terapia familiar, para la superación, y proyecto de vida de las partes, ya 

que es común continúen  viviendo juntos,  convirtiéndose en infructuosa cualquier 

sanción proveniente sea del delito de violencia contra la mujer o miembros del 

núcleo familiar  o del delito de  incumplimiento de decisiones legitimas de 

autoridad competente. 
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ENTREVISTA 

 

A jueces,  Fiscales, Abogados, y  ciudadanos de la población al azar, 

obteniendo los siguientes resultados por cada pregunta realizada. 

 

1.- ¿Conoce el delito de Incumplimiento de decisiones judiciales legítimas de 

autoridad competente? 

 

 

 

 

Jueces  

El medio social en el que se nos 

encontramos se conoce varios delitos 

de incumplimientos de decisiones 

judiciales de las autoridades 

competentes, si se ve a menudo que 

existe este tipo de delitos, en los que 

se conoce con fundamento de causa. 

 

 

Abogados  

Si se conoce en su mayoría el delito de 

incumpliemiento de decisiones 

judiciales legitimas de autoridad 

competente, en varios casos se han 

podido evidenciar en la vida 

profesional. 

 

Ciudadanos  

El cometimiento de este delito si se ha 

dado en la vida diaria ya que se da el 

incumplimiento a las decisiones 

legitimas a las autoridades competentes 

que disponen de cierta norma, la que 

debe ser cumplida. 

 

 

2.- ¿Conoce los delitos contra la mujer o miembros del núcleo familiar? 

 

 

 

Jueces  

En la actualidad existen varias 

delitos contra la mujer o cualquier 

miembro del núcleo familiar, se han 

incrementado el número de 

procesos en los que se debe resolver 

la culpabilidad de los ciudadanos o 

a su vez la inocencia. 

 

 

La los delitos contra la mujer o algún 

miembro familiar, seguido por 
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Abogados  Muchas veces se asocia a varias 

circunstancias se ha conocido varios 

en el libre ejercicio. 

 

 

 

Ciudadanos  

 

Si se conoce que ha existido algunos 

delitos contra la mujer y miembros del 

núcleo familiar por los que se ha dado 

parte a las autoridades competentes. 

 

 

3.- ¿Conoce usted las causas principales que motivan el incumplimiento de 

decisiones judiciales legitimas de autoridad competente en el delito de 

violencia contra la mujer y miembros del núcleo familiar? 

 

 

Jueces  

La mayoría de las causas que 

motivan  al incumplimiento de 

dichas decisiones judiciales 

legitimas en los delitos contra la 

mujer o núcleos familiares se dan 

por las decisiones de las partes que 

al final del procedimiento desiste de 

denunciar al agresor. 

 

 

Abogados  

Depende de la influencia familiar, 

seguido por la necesidad económica y 

también  

están relacionado con la lástima que 

sienten hacia sus agresores o el temor 

que los provoca  que pueden 

desencadenar a cometer un delito de 

mayor gravedad. 

 

 

 

Ciudadanos  

 

La falta de decisión de poner una 

respectiva denuncia y seguir hasta el 

final con la misma hace que lleguen a 

tener miedo de que les suceda algo a los 

denunciantes de dichos delitos como 

son los incumplimientos de los delitos 

cometidos en contra de la mujer o su 

familia. 

 

 



53 
 

4.- ¿Conoce  cuáles son las medidas de protección? 

 

 

Jueces  

La misma legislación ecuatoriana 

por medio de la Constitución 

ampara y aporta sin las debidas 

medidas de protección así como las 

del COIP, las que van al amparo de 

las víctimas. 

 

 

Abogados  

Se conoce que si existen medidas de 

protección tanto para el agredido 

como para los testigos que son piensa 

clave en un hecho o acontecimiento 

delictivo, 

 

 

 

Ciudadanos  

 

Si se sabe o se tiene conocimiento de 

las medidas de protección que da el 

estado a las personas involucradas en 

los delitos contra las mujeres o 

miembros de la familia. 

 

 

5.- ¿Conoce si son o no efectivas las medidas de protección dictadas por la 

autoridad competente? 

 

Jueces  

 

 

Se considera que muchas de las 

veces las medidas de protección 

dictadas por la autoridad 

competente no son efectivas para 

poder proteger a la víctima. 

 

Abogados   

En su mayoría se conoce que no son 

tan efectivas las medidas de 

protección a la víctima dentro de un 

proceso de delito contra la mujer o 

algún miembro familiar. 

 

 

Ciudadanos  

 

 

Se conoce que no son tan efectivas las 

medidas de protección dentro de los 

delitos contra la familia lo que no 

logra ayudar a las víctimas a que no 

sean nuevamente agredidas. 
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